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Oficina de la C. S ecre ta ria

Oficio núm. BlE/100/1929/2022. 
Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2022.

CC. Subsecretarios, Titulares de Unidad, 
de las Direcciones Generales, de 
Delegaciones
Presente.

Con fu n d am en to  en los a rtícu los 19 y  32 de la Ley O rgán ica  de la A d m in istrac ió n  

Púb lica  Federal; 1, 4  y  5 fracc ión  XI, del R eg lam ento  Interior de la Secre ta ría  de 

B ien esta r, se exp iden  los M anuales de O rgan izac ión  Especifico  de las s ig u ien tes 

U n idades A d m in istra tivas :

1. Sub secre ta ría  de Inclusión  P roductiva  y D esarro llo  Rural

2. D irección G enera l de V incu lac ió n  y  Estra teg ias de P ro g ram as de D esarro llo  Rural

3. D irección  G enera l de O rg an izac ión , Fo rm ación  e Inclusión Productiva

4. D irección  G enera l de In stru m en tac ió n  de P ro g ram as de A groforestería

Por lo que se in struye  a la Unidad de A d m in istrac ió n  y  F inanzas, para que, a través 

de la D irección  G eneral de Procesos y  E s tru c tu ra s  O rgan izac iona les, se proceda a su 

pub licac ión  en la N orm ateca de la Secretaría , en té rm in o s de lo d isp uesto  en el 

a rtícu lo  35, fracc ión  XII, del c itado  R eg lam ento  Interior.

S in otro particu lar, ap rovecho  la ocasión para envia rle  un cord ial saludo.

A te n tam en te ,

onzález Torres. -T itu la r de la Unidad de Administración y Finanzas. - Presente.
’Montaño Romero. -  Director General de Procesos y Estructuras Organizacionales. -  Presente.
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Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural 
Dirección General de Vinculación y Estrategias de Programas de 

Desarrollo Rural 

Oficio núm. BIE/SSIPDR/DGVEPDR/047/2023 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2023 

Director General de Procesos y Estructuras Organizacionales 

En la Secretaría de Bienestar 

Presente. 

Hago referencia a sus oficios UAF/DGPEO/414/0085/2023 y UAF/DGPEO/414/0086/2023, de fecha 24 de 

febrero del presente, en los cuales solic ita defin ir si los Manuales de Organización Específicos y los 

Manuales de Procedimientos, correspondientes a la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo 

Rural y sus Dlrecciones Generales, continuarán vigentes o, en su caso, requieren actualización. 

Al respecto, me permito envia r a Usted el estatus de cada Manual en la siguiente tabla: 

Unidad Adminlstrativa MOE MAP 

Subsecretaría de Inclusión Se requlere actualización, Se requiere actualizac ión, se envía 

Productiva y Desarrollo Rural (300) se envía proyecto proyecto 

Dlrección General de Organizac ión, Se ratifica Se requiere actualización, 

Formación e Inclusión Productiva anexa plan de trabajo 

(310) 

Dirección General de Segu imiento y Se ratifica Se ratifica 

Logística para el Desarrollo Rural y 

Productivo (311) 

Di rección General de Se ratifica Se requiere actualización, se 

Instrumentación de Programas de envía proyecto 

Agroforestería (312) 

Direcc ión General de Vinculación y Se ratifica Se requ iere actualización, se 

Estrategias de Programas de envía proyecto 

Desarrollo Rural (313) 

Asimismo, me permito hacer llegar a Usted, los proyectos de los documentos en listados. 

Sin otro particu lar, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

c . . . Hugo Raú l Pa ulin Hernández. - Su bsecret ari o de Inc lusión Productiva y Desarrollo Ru ral. - Presente. 

LGSG/tibr• 
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Dirección General de Vinculación y Estrategias de

Programas de Desarrollo Rural
BIENESTAR

INTRODUCCIÓN

El artículo 19 de la Ley Orgánica de la Adm in istración Pública Federal, señala que los 
m anuales y dem ás instrum entos de apoyo adm inistrativo necesarios para el 
funcionam iento  interno de las Secretarías de Estado, deberán m antenerse 
perm anentem ente actualizados.

Los M anuales de O rganización Específicos son norm as internas que conducen y reflejan 
la organización, funcionam iento  y responsabilidades de las áreas que integran las 
d iferentes Unidades Adm in istrativas para coadyuvar en las funciones sustantivas de la 
Secretaría de Bienestar.

La Dirección General de Vinculación y Estrategias de Programas de Desarrollo Rural
elaboró el presente Manual de Organización Específico  con los siguientes objetivos:

• Dar a conocer los antecedentes de la Unidad Adm inistrativa.

• Presentar el m arco estratégico de la Unidad Adm inistrativa.

• Precisar el objetivo y las funciones que deben realizar las áreas que integran la 

Unidad Adm in istrativa.

• D elim itar la responsabilidad y com petencia  de las áreas que integran la Unidad 

Adm in istrativa.

La Dirección General de Procesos y Estructuras Organizacionales colaboró en la 
integración de este Manual de Organización Específico , a fin de constitu irse com o un 
instrum ento de consulta y apoyo para los servidores públicos de la Secretaría de 
Bienestar.

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural

Dirección Ceneral de Vinculación y Estrategias de Programas de Desarrollo Rural
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BIENESTAR

ANTECEDENTES

En correspondencia a lo señalado en el Artículo 19 de la Ley Orgánica de la 

A dm in istración Pública Federal (y sus reformas), donde se determ ina la obligación de 

m antener actualizados los M anuales de O rganización y Procedim ientos y su 

conform ación com o parte de las acciones para im plem entar el Control Interno en los 

diferentes ám bitos de actuación , se elaboró el presente docum ento.

El 24 de agosto de 2012, se publica en el Diario Oficial de la Federación el Reglam ento 

Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, en el cual se incluye la Subsecretaría de 

Prospectiva, P laneación y Evaluación.

Con fecha 09 de septiem bre de 2014 entran en vigor las m odificaciones realizadas al 

Reglam ento Interior de la Dependencia, en las cuales se cam bia de denom inación la 

Subsecretaría de Prospectiva, P laneación y Evaluación a Subsecretaría de Planeación, 

Evaluación y Desarrollo Regional.

Con fecha 30  de noviem bre de 2018 se publica el DECRETO  por el que se reform an, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la A dm in istración 

Pública Federal, en el cual la Secretaría de Desarrollo Social, cam bia de nom bre por el de 

Secretaría de Bienestar.

Con fecha 13 de m ayo de 2021, se publica en el Diario Oficial de la Federación el 

Reglam ento Interior de la Secretaría de Bienestar, en el que se incluyen las siguientes 

m odificaciones, la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional cam bia 

a Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural; la D irección General de 

V inculación y Estrategias de Program as de Desarrollo Rural, adscrita al interior de la 

Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural com o parte de su estructura 

orgánica no básica, pasa a form ar parte de la estructura orgánica básica, adscrita a la 

m ism a Subsecretaría .

Con vigencia 20  de d ic iem bre de 2021 se actualiza  la estructura orgánica básica de la 

Secretaría de B ienestar, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 

2021, así com o en el “ACUERD O  por el que se adscriben orgánicam ente las unidades 

adm inistrativas y los órganos adm inistrativos desconcentrados de la Secretaría de 

Bienestar", publicado el 31 de mayo de 2021.

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y  Desarrollo Rural

Dirección General de Vinculación y Estrategias de Programas de Desarrollo Rural
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Programas de Desarrollo Rural
BIENESTAR

MISIÓN

A p licar herram ientas de p laneación en las unidades adm inistrativas de la Subsecretaría 

de Planeación , Evaluación y Desarrollo Regional, estab leciendo alianzas estratégicas con 

diversas instituciones para prom over el desarrollo rural.

VISIÓN

La Dirección Ceneral de Vinculación y Estrategias de Programas de Desarrollo Rural y

las unidades adm inistrativas de la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo 

Regional, cuentan  con políticas estratégicas de desarrollo y con el trabajo coordinado con 

instituciones aliadas, que aseguran el increm ento del bienestar de la población rural.

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural

Dirección Ceneral de Vinculación y Estrategias de Programas de Desarrollo Rural
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MANUAL DE ORGANIZACION ESPEC IFICO  DE LA

Dirección General de Vinculación y Estrategias de
Programas de Desarrollo Rural

ATRIBUCIONES

Establecidas en el Reglam ento Interior de la Secretaría de Bienestar

Artículo 28. La Dirección General de V inculación y Estrategias de Program as de Desarrollo 

Rural tiene las atribuciones siguientes:

I. Proponer a la persona titu lar de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo 

Rural y, en su caso, im plem entar las políticas públicas para la inclusión productiva y el 

com bate y errad icación de la pobreza rural;

II. Proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo 

Rural y, en su caso, estab lecer esquem as de colaboración con instituciones del sector 

público, académ icas, de investigación y fom ento, para fortalecer el capital social, la 

organización y acción colectiva en las com unidades rurales prioritarias;

III. Proponer a la persona titu lar de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo 

Rural, los lineam ientos para la vincu lación de las diferentes form as de organización social 

y económ ica del m edio rural que fom enten su inclusión productiva y social;

IV. Realizar la supervisión de program as, procedim ientos y m ecanism os para la 

producción agroforestal sustentable, así com o la inclusión productiva y social;

V. Realizar las acciones que perm itan prom over los m ecanism os de cooperación nacional 

e internacional que fortalezcan el desarrollo rural, así com o la inclusión productiva y 
social;

VI. Realizar acciones para contribuir al fo rtalecim iento de la inclusión productiva y  social, 

m ediante convenios de co laboración, coordinación y concertación , con los tres órdenes 

de gobierno, instituciones académ icas, de investigación y de fom ento del desarrollo rural;

Vil. Realizar acciones de coordinación institucional con las com unidades rurales, 

organizaciones sociales, civiles y actores locales, con el fin de prom over el desarrollo rural 
y el com bate  a la pobreza;

VIII. Proponer a la persona titu lar de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo 

Rural, los proyectos y difusión de lineam ientos o reglas de operación de los program as a 
cargo de d icha Subsecretaría ;

IX. Dirigir el estab lecim iento  y actualización del sistem a de inform ación estratégica de la 
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural;

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural

Dirección General de Vinculación y Estrategias de Programas de Desarrollo Rural
Página 5 d e l6
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Dirección General de Vinculación y Estrategias de
Programas de Desarrollo Rural

X. Autorizar los instrum entos de evaluación de los beneficiarios respecto al desem peño 

de los program as a cargo de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural;

XI. Coordinar la im plem entación  de los instrum entos de vinculación que las unidades 

adm in istrativas adscritas a la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, 

requieran en m ateria de capacitación , evaluación, investigación, planeación, 

transferencia de tecnología, m onitoreo y desarrollo rural, que prom uevan la inclusión 

productiva, financiera y social;

XII. Estab lecer indicadores y estrategias para evaluar y m edir los resultados de los 

program as a cargo de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural;

XIII. Im pulsar los procesos de p laneación productiva, regional y territorial en colaboración 

con las unidades adm inistrativas adscritas a la Subsecretaría de Inclusión Productiva y 

Desarrollo Rural;

XIV. Coordinar el control y supervisión de las políticas, planes de trabajo, programas, 

procesos y acciones de las unidades adm inistrativas adscritas a la Subsecretaría de 

Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, con el objetivo de contribu ir a la erradicación de 

la pobreza rural y aum entar el b ienestar social, y

XV. Coordinar la mejora continua en la operación de los program as a cargo de la 

Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural.

Secretaria de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural

Dirección General de Vinculación y Estrategias de Programas de Desarrollo Rural
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OBJETIVOS Y FUNCIONES DE PUESTOS 

Dirección General de Vinculación y Estrategias de Programas de Desarrollo Rural 

Objetivo General:

Determ inar y dirig ir estrategias de vinculación, análisis y evaluación de los program as de 
la Subsecretaría , con la finalidad de im pulsar la inclusión productiva y el desarrollo rural.

Funciones:

1. Proponer a la persona titu lar de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y 

Desarrollo Rural y, en su caso, ¡m plem entar las políticas públicas para la inclusión 

productiva y el com bate y erradicación de la pobreza rural.

2. Proponer a la persona titu lar de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y 

Desarrollo Rural y, en su caso, estab lecer esquem as de co laboración con 

instituciones del sector público, académ icas, de investigación y fom ento, para 

fortalecer el capital social, la organización y acción co lectiva en las com unidades 

rurales prioritarias.

3. Proponer a la persona titu lar de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y 

Desarrollo Rural, los lineam ientos para la vinculación de las d iferentes form as de 

organización social y económ ica del m edio rural que fom enten su inclusión 

productiva y social.

4. Realizar la supervisión de programas, procedim ientos y m ecanism os para la 

producción agroforestal sustentable, así com o la inclusión productiva y  social.

5. Realizar las acciones que perm itan promover los m ecanism os de cooperación 

nacional e internacional que fortalezcan el desarrollo rural, así com o la inclusión 

productiva y social.

6. Realizar acciones para contribuir al fo rtalecim iento de la inclusión productiva y 

social, m ediante convenios de colaboración, coordinación y concertación , con los 

tres órdenes de gobierno, instituciones académ icas, de investigación y de 

fom ento del desarrollo rural.

7. Realizar acciones de coordinación institucional con las com unidades rurales, 

organizaciones sociales, civiles y actores locales, con el fin de prom over el 

desarrollo rural y el com bate a la pobreza.

8 . Proponer a la persona titu lar de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y 

Desarrollo Rural, los proyectos y difusión de lineam ientos o reglas de operación de 

los program as a cargo de dicha Subsecretaría .

9. Dirigir el estab lecim iento  y actualización del sistem a de inform ación estratégica 

de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural.

10. Autorizar los instrum entos de evaluación de los beneficiarios respecto al 

desem peño de los program as a cargo de la Subsecretaría de Inclusión Productiva 

y Desarrollo Rural.

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural
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TI. Coordinar la ¡m p lem entadón  de los Instrum entos de v incu lación que las 

unidades adm in istrativas adscritas a la Subsecretaría de Inclusión Productiva y 

Desarrollo Rural, requieran en m ateria de capacitación , evaluación, investigación, 

p laneación, transferencia de tecnología, m onitoreo y desarrollo rural, que 

prom uevan la inclusión productiva, financiera y social.

12. Estab lecer indicadores y estrategias para evaluar y m edir los resultados de los 

program as a cargo de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural.

13. Im pulsar los procesos de planeación productiva, regional y territorial en 

co laboración con las unidades adm inistrativas adscritas a la Subsecretaría de 

Inclusión Productiva y Desarrollo Rural.

14. Coordinar el control y supervisión de las políticas, planes de trabajo, program as, 

procesos y acción es de las unidades adm inistrativas adscritas a la Subsecretaría 

de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, con el objetivo de contribu ir a la 

erradicación de la pobreza rural y aum entar el bienestar social.

15. Coordinar la mejora continua en la operación de los program as a cargo de la 

Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural.

16. Las dem ás facultades genéricas que le son conferidas en el Artículo 7, fracciones I 

a la XXX del Reglam ento Interior de la Secretaría de Bienestar.

Dirección de Gestión Estratégica para el Desarrollo Rural

Objetivo General:

Desarrollar estrategias de análisis y evaluación para los program as de inclusión 
productiva y desarrollo rural de la Subsecretaría , a fin de eficientar su operación.

Funciones:

1. Definir y Desarrollar criterios, norm as y lineam ientos para la vincu lación de las 

diferentes form as de organización social y económ ica del m edio rural que 

fom enten su inclusión productiva y social;

2. Contro lar y consolidar la supervisión de program as, procedim ientos y 

m ecanism os para la producción agroforestal sustentable; así com o, a la inclusión 

productiva y social rural;

3. Desarrollar las propuestas de reglas de operación y lineam ientos para los 

program as a cargo de la Subsecretaría , a fin de presentarlas para su aprobación.

4. Coordinar la elaboración de los indicadores y estrategias de seguim iento de los 

program as relacionados con la inclusión productiva y el desarrollo rural.

5. Controlar y dirig ir el estab lecim iento  y actualización del sistem a de inform ación 
estratégica de la Subsecretaría ;

6. Im p lem entar y evaluar los instrum entos de evaluación de los sujetos de derecho 

respecto al desem peño de los program as a cargo de la Subsecretaría ;

Secretaria de Bienestar 
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural 

Dirección General de Vinculación y Estrategias de Programas de Desarrollo Rural
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7. D irigir y estab lecer los instrum entos para la adm inistración de riesgos de los 

program as y unidades adm inistrativas de la Subsecretaría ;

8. Convocar y definir los proyectos de m anuales de organización, de procedim ientos 

y de servicios que elaboren las respectivas unidades adm inistrativas.

9. Asesorar y evaluar los program as a cargo de la Subsecretaría de Inclusión 

Productiva y Desarrollo Rural Territorial y realizar las acciones para dar a conocer 

sus reglas y lineam ientos de operación;

10. Coordinar la form ulación de indicadores y estrategias para evaluar y m edir los 

resultados de las unidades adm inistrativas y program as a cargo de la 

Subsecretaría .

11. Coordinar las acciones de planeación, control y seguim iento de políticas, planes 

de trabajo, program as, procesos y acciones de las unidades adm inistrativas que 

integran la Subsecretaría .

12. Proponer los m ecanism os de evaluación del desem peño de las unidades 

adm in istrativas de la Subsecretaría .

13. Definir las acciones de m ejora continua que fortalezcan la operación de los 

program as de las unidades adm inistrativas de la Subsecretaría .

Dirección de Vinculación para el Desarrollo Rural

Objetivo Ceneral:

Prom over la v incu lación de los program as de la Subsecretaría con los tres órdenes de 
gobierno e instituciones públicas y privadas, a fin de fortalecer la inclusión productiva y 
el desarrollo rural.

Funciones:

1. Concertar m ecanism os de colaboración con los tres órdenes de gobierno e 

instituciones del sector público y privadas, académ icas, de investigación y 

fom ento, para prom over el desarrollo económ ico y social de las com unidades 

rurales prioritarias.

2. Conducir y consolidar esquem as de colaboración con instituciones del sector 

público, académ icas, de investigación y fom ento, para fortalecer el cap ita l social, 

la organización y acción co lectiva en las com unidades rurales prioritarias.

3. A dm in istrar y prom over los programas, procedim ientos y m ecan ism os para 

v incu lar la producción agroforestal sustentable; así com o, a la inclusión productiva 
y social rural.

4. Dirigir la im plem entación  de los m ecanism os de cooperación nacional e 

internacional para contribu ir al desarrollo rural, la inclusión productiva y social.

5. Coordinar la form alización de convenios de colaboración, con los tres órdenes de 

gobierno, instituciones académ icas, de investigación y de fom ento del desarrollo 
rural.

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural
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6. Desarrollar y coordinar el ingreso de los sujetos de derecho de la Subsecretaría a 

aquellos program as de carácter com plem entario  de los tres órdenes de gobierno, 

que fom enten la inclusión productiva rural y el ejercicio igualitario de los derechos 

sociales de las personas.

7. Coordinar el diseño de estrategias de vinculación en m ateria de capacitac ión , 

evaluación, investigación, planeación, transferencia de tecnología, m onitoreo y 

desarrollo rural, que prom uevan la inclusión productiva, financiera y social de las 

com unidades rurales prioritarias.

8. Consolidar y form ular proyectos de vinculación social y rural a cargo de la 

Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural Territorial.

9. Consolidar y form ular inform es de las estrategias de vincu lación rural y social de 

los program as a cargo de la Subsecretaría con el fin de presentar proyectos para 

la tom a de decisiones.

10. Coordinar la elaboración de convenios de colaboración con los 3 órdenes de 

gobierno, instituciones académ icas y organizaciones civiles para prom over el 

desarrollo rural.

11. Evaluar los program as de vincu lación para m ejorar los procesos de operación de 

los program as a cargo de las unidades adm inistrativas, adscritas a la Subsecretaría

Subdirección de Supervisión y Evaluación de Desarrollo Rural

Objetivo General:

Diseñar e ¡m p lem entar m etodologías de supervisión y evaluación para los program as de 
inclusión productiva y desarrollo rural de la Subsecretaría , a fin de e fic ientar su operación.

Funciones

1. Im p lem entar los criterios, n o rm asy  lineam ientos desarrollados para la vincu lación 

de las d iferentes form as de organización social y económ ica del m edio rural, a fin 

de dar cum p lim iento  a la norm atividad establecida.

2. Supervisar que los program as, procedim ientos y m ecanism os ¡m plem entados 

para la producción agroforestal sustentab le y la inclusión productiva y  social rural, 

se ejecuten de conform idad con la norm ativa establecida.

3. Elaborar propuestas de lineam ientos y m etodologías para la evaluación de los 

program as a cargo de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, 

con la finalidad de que sean som etidas a aprobación.

4. Desarrollar indicadores y estrategias de seguim iento para los program as de 

inclusión productiva y desarrollo rural, con el propósito de m edir su progreso.

5. Solicitar al área correspondiente, las herram ientas que perm itan autom atizar las 

inform aciones obtenidas de las diferentes estrategias ¡m plem entadas, a fin de 

facilitar y agilizar el intercam bio de inform ación.

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural
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6. Form ular y proponer Instrum entos de evaluación de los sujetos de derecho 

respecto al com portam iento  de los program as a cargo de la Subsecretaría .

7. Generar y  form ular instrum entos que perm itan detectar y d ism inu ir la 

adm in istración de riesgos de los program as a cargo de la Subsecretaría .

8. D ifundir las reglas de operación y llneam ientos aprobados para la operación de 

los program as de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural 

Territorial, para su conocim iento  y aplicación correspondiente.

9. Instrum entar la evaluación de resultados de políticas, planes de trabajo, 

program as, procesos y acciones de las unidades adm inistrativas que Integran la 

Subsecretaría , para proponer acciones de mejora.

10. Coordinar el seguim iento a las acciones y com prom isos de mejora determ inados 

en las políticas, planes de trabajo, program as y procesos que llevan a cabo las 

unidades adm in istrativas que integran la Subsecretaría .

11. D iseñar m ecanism os que perm itan evaluar el desem peño de los program as a 

cargo de las unidades adm in istrativas de la Subsecretaría , y en su caso, determ inar 

acciones preventivas y/o correctivas para increm entar su eficiencia.

Subdirección de Diseño y Control de Estrategias de Desarrollo Rural

Objetivo General:

Diseñar estrategias de análisis de Inform ación, Indicadores y acciones de m ejora continua 
para los program as de inclusión productiva y desarrollo rural de la Subsecretaría , a fin de 
e flc len tarsu  operación.

Funciones

1. Proponer criterios, norm as y llneam ientos para la v inculación de las diferentes 

form as de organización social y económ ica del m edio rural que fom enten su 

Inclusión productiva y social.

2. Supervisar los program as, procedim ientos y m ecanism os para la producción 

agroforestal sustentable; así com o, para la Inclusión productiva y social rural.

3. Form ular proyectos de reglas de operación, llneam ientos y m etodologías e 

¡m p lem entar acciones de mejora para los program as a cargo de la Subsecretaría .

4. Proponer Indicadores y  estrategias para el seguim iento de los program as de 

Inclusión productiva y el desarrollo rural a cargo de la Subsecretaría .

5. O rientar y asesorar a las unidades adm inistrativas en los proyectos de elaboración 

respecto a los m anuales de organización, procedim ientos y servicios que elaboren 

d ichas unidades adscritas a la Subsecretaría .

6. Diseñar Indicadores y estrategias que perm itan m edir los resultados de la gestión 

de las unidades adm in istrativas y program as a cargo de la Subsecretaría .

7. Determ inar la estrategia para la p laneaclón, control y seguim iento de políticas, 

planes de trabajo, program as, procesos y acciones de las unidades adm in istrativas 
que Integran la Subsecretaría .

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural
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8. A p licar m ecanism os de m ejora continua, que perm itan fortalecer la operación de 

los program as de las unidades adm inistrativas de la Subsecretaría .

9. Form ular y fom entar acciones de mejora continua que perm itan la tom a de 

decisiones m ism as que fortalezcan la operación de los program as a cargo de las 

unidades adm inistrativas de la Subsecretaría .

Subdirección de Vinculación Social para el Desarrollo Rural

Objetivo General:

Form ular estrategias y m ecanism os para prom over la vinculación social de los program as 
de la Subsecretaría con los tres órdenes de gobierno e Instituciones públicas y privadas, a 
fin de fom entar la Inclusión social y el desarrollo rural.

Funciones

1. Instrum entar m ecanism os de colaboración con los tres órdenes de gobierno e 

instituciones del sector público y privadas, académ icas, de Investigación y 

fom ento, para prom over el desarrollo social de las com unidades rurales 

prioritarias.

2. Partic ipar en los esquem as de colaboración con Instituciones del sector público, 

académ icas, de Investigación y fom ento, para fortalecer el capital social, la 

organización y acción colectiva en las com unidades rurales prioritarias.

3. Supervisar la elaboración de programas, procedim ientos y m ecanism os que 

fom enten la v inculación social para el desarrollo rural.

4. Form ular los m ecanism os e instrum entos de cooperación nacional e internacional 

y supervisar su ¡m plem entaclón , a fin de fortalecer el desarrollo rural y la Inclusión 

social.

5. Desarrollar las acciones necesarias para llevar a cabo la form alizaclón de los 

convenios de co laboración, con los tres órdenes de gobierno, Instituciones 

académ icas, de investigación y de fom ento del desarrollo rural, para prom over la 

Inclusión social y el desarrollo rural.

6. E fectuar el Ingreso de los sujetos de derecho de la Subsecretaría a aquellos 

program as de carácter com plem entario  de los tres órdenes de gobierno, que 

fom enten la Inclusión social y el ejercicio Igualitario de los derechos sociales de 

las personas.

7. Generar estrategias de vincu lación en m ateria de capacitac ión , evaluación, 

Investigación, planeaclón, transferencia de tecnología, m onltoreo y desarrollo 

rural, que contribuyan a la Inclusión social de las com unidades rurales prioritarias.

8. Desarrollar proyectos de vinculación social a cargo de la Subsecretaría de 

Inclusión Productiva y Desarrollo Rural Territorial que apoyen al logro de los 
objetivos de la Subsecretaría .

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural
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9. A ctua liza r la Inform ación para la elaboración de los Inform es de las estrategias de 

vincu lación  social a cargo de la Subsecretaría , a fin de presentar proyectos para la 

tom a de decisiones.

10. Facilitar la Inform ación para evaluar los program as de vincu lación  y así m ejorar los 

procesos de operación de los program as a cargo de las unidades adm inistrativas 

adscritas a la Subsecretaría .

Subdirección de Vinculación Productiva para el Desarrollo Rural 

Objetivo General:

Form ular estrategias y m ecanism os para prom over la vincu lación productiva de los 
program as de la Subsecretaría con los tres órdenes de gobierno e Instituciones públicas 
y privadas, a fin de fom entar la inclusión productiva y el desarrollo rural.

Funciones

1. Form ular m ecanism os de colaboración con los tres órdenes de gobierno e

Instituciones del sector público y privadas, académ icas, de Investigación y 

fom ento, para prom over el desarrollo económ ico de las com unidades rurales 

prioritarias. .

2. Desarrollar los program as, procedim ientos y m ecanism os para prom over la 

Inclusión productiva para el desarrollo rural.

3. Form ular los m ecanism os e Instrum entos de cooperación nacional e internacional 

y su p e rv lsa rsu  ¡m plem entación , a fin de fortalecer el desarrollo rural y la inclusión 

productiva.

4. Desarrollar las acciones necesarias para llevar a cabo la form allzaclón de los 

convenios de co laboración, con los tres órdenes de gobierno, Instituciones 

académ icas, de investigación y de fom ento del desarrollo rural, para prom over la 

Inclusión productiva y el desarrollo rural.

5. E fectuar el Ingreso de los sujetos de derecho de la Subsecretaría a aquellos 

program as de carácter com plem entarlo  de los tres órdenes de gobierno, que 

fom enten la Inclusión productiva y el desarrollo rural.

6. Form ular estrategias de vincu lación en m ateria de capacitac ión , evaluación, 

Investigación, planeaclón, transferencia de tecnología, m onltoreo y desarrollo 

rural, que contribuyan a la inclusión productiva y financiera de las com unidades 

rurales prioritarias.

7. Apoyar en la elaboración de proyectos de vinculación productiva a cargo de la 

Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural Territorial que apoyen al 

logro de los objetivos de la Subsecretaría .

8. Generar Inform es de las estrategias de vinculación productiva de los program as 

rurales a cargo de la Subsecretaría , a fin de presentar proyectos para la tom a de 
decisiones.

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural
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9. Elaborar propuestas de convenios de colaboración con los tres órdenes de 

gobierno, instituciones académ icas y organizaciones civiles para prom over el 

desarrollo rural.

BIENESTAR
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El presente Manual de Organización Específico de la Dirección General de Vinculación  
y Estrategias de Programas de Desarrollo Rural de la Secretaría de Bienestar queda 
form alizado con las firm as de los siguientes servidores públicos:

México, CDMX a 26 de octubre de 2022.
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